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PROCEDIMIENTO PARA LA PARTICIPACIÓN DE BOVINOS  
EN LA EXPOSICIÓN DEL “CONGRESO MUNDIAL RAZA BRANGUS 2023” 

CORRIENTES – REPÚBLICA ARGENTINA 

 

 

LUGAR:   Predio de la Sociedad Rural de Corrientes 

FECHA:   25 al 27 de abril de 2023 

ORGANIZADORES: Asociación Argentina de Brangus / Sociedad Rural de Corrientes 

CONTACTO:  Hernán Magaz (Gerente General de la Asociación Argentina de Brangus) 

gerencia@brangus.org.ar  

1. GENERALIDADES 

La Asociación Argentina de Brangus organiza el Congreso Mundial de la raza Brangus que se 

realizará en las instalaciones de la Sociedad Rural de Corrientes durante los días 25 al 27 de abril 

de 2023. 

De acuerdo a lo informado por los organizadores se estima el ingreso de animales para los días 

20-21 de abril y la salida a partir del día 28 de abril. 

Los organizadores prevén la participación de reproductores bovinos provenientes de Paraguay, 

Uruguay y Brasil (cantidades aún no definidas). 

Los bovinos que ingresan al evento desde el exterior del país lo harán cumpliendo el CVI de 

importación acordado con el país de origen. Una vez finalizado el evento se pueden presentar dos 

situaciones:  

-Que retornen al país de procedencia: para lo cual el SENASA deberá emitir un Certificado 

de Retorno según país de origen, cuyos modelos  se encuentran adjuntos a la presente 

identificados como CERT.RET.BO.EX.BRANGUS.2023 cuando los animales que retornan sean 

de Paraguay y Uruguay y BRASIL.RET.BO.EX.BRANGUS.2023 cuando los animales que 

retornan sean provenientes de Brasil. 

-Que permanezcan en Argentina: para lo cual los animales deberán cumplir con el 

aislamiento en instalaciones autorizadas (Circular DNSA N° 23/20) y los controles post-

ingreso establecidos por SENASA para bovinos importados (Circular DNSA N° 02/21). 

Asimismo, se espera la participación de 400 a 500 bovinos reproductores nacionales que, para 

ser admitidos, deberán cumplir las condiciones sanitarias establecidas en la normativa SENASA 

específica para este evento. 

Al finalizar el evento, en caso de solicitar la exportación a Paraguay, Uruguay o Brasil deberán 

cumplir con el Certificado Veterinario Internacional (CVI) acordado con sendos países. 
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2. DESTINATARIOS DEL PROCEDIMIENTO 

- Personal del SENASA que interviene en todas las etapas de la operatoria de admisión al 

evento, importación, retorno, exportación y realización general del evento. 

- Organizadores y veterinarios privados. 

- Participantes responsables de los animales nacionales y provenientes del exterior. 

3. RESPONSABILIDADES DEL ORGANIZADOR 

3.1. Coordinar y gestionar en el Centro Regional NEA del SENASA la habilitación de las 

instalaciones donde se realiza el evento y donde permanecerán los ejemplares 

participantes. 

3.2. Garantizar que los bovinos del evento no contacten con animales de condición 

sanitaria inferior o desconocida. 

3.3. Designar y comunicar al SENASA un veterinario privado que se encuentre disponible y 

presente durante todo el evento. Dicho profesional deberá extender y presentar ante 

SENASA una certificación en donde conste que los animales no fueron utilizados en 

actividades reproductivas durante el periodo de permanencia en el evento en la 

REPÚBLICA ARGENTINA. Adicionalmente, para el caso de reproductores procedentes 

de Brasil desde una Zona Libre Sin Vacunación de Fiebre Aftosa, se deberá garantizar 

que los mismos no han sido vacunados durante la permanencia en el país. 

3.4. En caso que los animales provenientes del exterior retornen al país de procedencia, 

los organizadores deben garantizar que los mismos sean trasladados en tiempo y 

forma en transportes adecuados desde el evento hacia los puntos de frontera dentro 

de las 48 (cuarenta y ocho) horas de finalizado el mismo procurando no contactar con 

animales ajenos a la remesa. 

3.5. En caso que los animales provenientes del exterior permanezcan en el país, los 

organizadores deben garantizar que los mismos sean trasladados en tiempo y forma 

en transportes adecuados desde el evento hacia las instalaciones de cuarentena 

autorizadas dentro de las 48 (cuarenta y ocho) horas de finalizado el mismo, 

procurando no contactar con animales ajenos a la remesa. 

3.6. Las instalaciones de cuarentena deben estar previamente autorizadas por SENASA 

(Circular DNSA N° 23/20). 

3.7. En caso de ocurrencia de novedades sanitarias durante el transcurso del evento, las 

mismas deberán ser informadas inmediatamente a SENASA. 

4. RESPONSABILIDADES DE LAS ÁREAS OPERATIVAS DEL SENASA 

El SENASA verificará en los puntos de frontera de ingreso de los bovinos a la REPÚBLICA 

ARGENTINA y en el predio de realización de este evento los siguientes aspectos: 
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4.1. Puesto de control fronterizo (PCF): 

a. Inspección clínica y control documental en el PCF al arribo de los bovinos a la 

REPÚBLICA ARGENTINA. 

b. Emisión DT-e con traslado directo de los animales desde PCF hacia el predio de 

realización del evento. 

4.2. Centro Regional Corrientes-Misiones: 

a. Admisión al evento: inspección clínica y documental (Certificado provisorio) de 

todos los ejemplares a fin de constatar su aptitud sanitaria para participar del 

evento. Cierre del DT-e. 

b. Durante el evento: los animales permanecerán bajo control y supervisión de 

profesionales del SENASA, verificar que los animales participantes no tomen 

contacto directo o indirecto con otros de condición sanitaria inferior, ni ser 

utilizados con fines reproductivos naturales o artificiales. Adicionalmente, para el 

caso de reproductores procedentes de Brasil desde una Zona Libre Sin Vacunación 

de Fiebre Aftosa, se deberá certificar que los mismos no han sido vacunados 

durante la permanencia en el país. 

c. Final del evento - retornos: realizar la certificación del retorno hacia el país de 

origen (emisión del certificado de retorno) o, en el caso de internalización en la 

Argentina, su despacho hacia el predio de aislamiento temporal (Circular DNSA N° 

23/20). Emisión de DT-e. 

d. Exportaciones: certificar y emitir, en caso que corresponda, los CVI de los bovinos 

nacionales que sean exportados o su despacho directo a predios de exportación 

para finalizar las pruebas y cuarentena requerida por el país de destino. Emisión 

de DT-e. 

5. NORMATIVA Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN 

5.1. PARA LOS BOVINOS QUE PROVIENEN DEL EXTERIOR:  

Todos los bovinos importados deben ingresar amparados por el modelo de CVI de importación 

acordado con cada país participante, disponibles en Intranet: 

http://vgs.senasa.gob.ar/expoimpo2/impo.php 

En todos los casos se deberá cumplir con la Circular conjunta DNSA N° 30/14 – CGGR N°1/14 

Instructivo para la emisión y cierre del documento de tránsito electrónico (DT-e) desde y hacia 

puestos fronterizos. 

a. RETORNO: Cuando los BOVINOS PROVENIENTES DEL EXTERIOR RETORNAN A SUS PAÍSES 

DE PROCEDENCIA LUEGO DEL EVENTO, deberán ser trasladados desde el predio del evento 

hacia el punto de frontera dentro de las 48 (cuarenta y ocho) horas de finalizado el evento. 

Durante el trayecto, los animales no deberán tomar contacto con animales de condición 

sanitaria inferior o desconocida. Para su retorno, el SENASA debe emitir el Certificado de 

http://www.oie.int/index.php?id=169&L=2&htmfile=glossaire.htm#terme_animal
http://vgs.senasa.gob.ar/expoimpo2/impo.php
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retorno, identificado como CERT.RET.BO.EX.BRANGUS.2023 (retorno a Paraguay o 

Uruguay) y BRASIL.RET.BO.EX.BRANGUS.2023 (retorno a Brasil) cuyos modelos se 

encuentran adjuntos a la presente. Estos últimos, junto al CVI emitido por la Autoridad 

veterinaria del país de procedencia utilizado para el ingreso a la Argentina, deben 

acompañar a los animales hacia el punto de salida del país. 

b. IMPORTACIÓN DEFINITIVA: si los BOVINOS PROVENIENTES DEL EXTERIOR SON 

ADQUIRIDOS PARA SU IMPORTACIÓN DEFINITIVA A LA REPÚBLICA ARGENTINA deberán ser 

trasladados directamente desde el predio del evento hacia un establecimiento autorizado 

para cumplir con una cuarentena (Circular DNSA N° 23/20) donde se realizarán las pruebas 

diagnósticas, tratamientos y procedimientos previstos para las importaciones de 

reproductores bovinos en carácter de definitivo (Circular N° 02/2021). De no obtener 

resultados satisfactorios durante la cuarentena post-ingreso se deberá aplicar lo 

establecido en la Resolución Ex SENASA N° 1354/94. Aquellos bovinos que sean 

internalizados deberán inscribirse en el Registro Nacional de Reproductores Rumiantes 

Importados según Resolución SENASA Nº 733/2019 (RESOL-2019-733-APN-PRES#SENASA). 

5.2. PARA LOS BOVINOS NACIONALES PARTICIPANTES DEL EVENTO 

Los animales provenientes de distintos puntos del Territorio Nacional deberán cumplir con la 

normativa SENASA aprobada para este evento, que establece las condiciones sanitarias a los fines 

de garantizar el retorno de los bovinos extranjeros a sus respectivos países y de aquellos 

ejemplares argentinos que eventualmente se exporten directamente desde el evento. 

Para ser admitidos al evento todos los animales deberán cumplir con el certificado provisorio 

(ANEXO de la normativa SENASA del evento) en los establecimientos de origen y verificado al 

momento de la admisión al evento. 

Aquellos BOVINOS NACIONALES que se EXPORTEN deberán prever el cumplimiento de las 

condiciones establecidas en los modelos de CVI vigentes acordados oportunamente con cada país 

de destino. Se podrán tener en cuenta la pre-certificación iniciada en los establecimientos de 

origen completando las pruebas faltantes, caso contrario, deberán iniciar y cumplir con la 

certificación de exportación completa luego de finalizado el evento. 

Modelos de CVI de exportación disponibles en Intranet: 

http://vgs.senasa.gov.ar/expoimpo2/expo.php 

PARAGUAY PARAGUAY.EXPO.BO.BU.REP.MAR.2019  

URUGUAY URUGUAY.EXPO.BO.BU.REP.30.AGO.2019  

BRASIL BRASIL.EXPO.BO.BU.REP.20.DIC.2019  

 

http://vgs.senasa.gov.ar/expoimpo2/expo.php
file:///D:/OPERACIONES%20ESPECIALES/EXPO%20BRAFORD%20-%20ABRIL%202022/Exportaciones/PARAGUAY.EXPO.BO.REP.MAR.2019.doc
file:///D:/OPERACIONES%20ESPECIALES/EXPO%20BRAFORD%20-%20ABRIL%202022/Exportaciones/URUGUAY.EXPO.BO.BU.REP.30.AGO.2019.doc
file:///D:/OPERACIONES%20ESPECIALES/EXPO%20BRAFORD%20-%20ABRIL%202022/Exportaciones/BRASIL.EXPO.BO.REP.20.DIC.2019.docx

